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1 Introducción. 
La Junta de Comunidades de Castilla-la Mancha abre el plazo para la presentación de solicitudes de la nueva 
OPE 2023-2024 desde el 19 de diciembre de 2024 hasta el 20 de enero de 2025. 

Para comenzar a tramitar tu solicitud debes acceder al enlace que ponemos a continuación: 

https://empleopublico.castillalamancha.es/presentacion-de-solicitudes 

A partir de ahí se abre un proceso que a muchos puede resultar tedioso y que vamos a tratar de aclarar en 
esta guía de la forma más concreta y visual posible. 

2 Acceso a la web de tramitación. 
El enlace anterior nos conduce a la página de la Figura 1. Si bajas con el scroll del ratón encontrarás un apartado 
llamado PLATAFORMA PARA EL REGISTRO DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN EN PROCESOS SELECTIVOS 
(Figura 2). Al hacer clic sobre él se abre la plataforma para el registro de solicitudes. 

 

Figura 1. Página de Presentación de Solicitudes de la JCCM. 

 

Figura 2. Acceso a la plataforma para el registro de solicitudes, espacio para preguntas frecuentes y vídeo explicativo sobre cómo 
presentar la solicitud. 

https://empleopublico.castillalamancha.es/presentacion-de-solicitudes
https://smlsistemas.es:9444/earjccm2024Ins/
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En esta sección puedes encontrar un espacio sobre Preguntas frecuentes y un vídeo explicativo sobre cómo 
presentar la solicitud de en torno a unos 6 minutos que puedes ver para aclarar el proceso. 

 

Figura 3. Página de Registro. 

La Figura 3 muestra la página de Registro a la que llegas desde el enlace PLATAFORMA PARA EL REGISTRO DE 
SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN EN PROCESOS SELECTIVOS de la página anterior.  

Lo primero que tienes que hacer es CREAR UNA CUENTA. Para ello deberás rellenar todos los datos personales 
que aparecen en la Figura 4 y recordar las credenciales que te darán acceso (Correo y contraseña)1. 

Una vez Creado el usuario te dará mensaje de confirmación (Figura 5) y te enviarán un correo a la dirección 
que hayas introducido (Figura 6). En ese correo encontrarás un botón que actuará como enlace con la 
activación de tu cuenta y un enlace asociado (que sustituye al botón en el caso hipotético de que este no llegue 
a funcionar): 

 

Este enlace conduce a una página de confirmación de activación de cuenta (Figura 7) donde solo deberás 
pulsar sobre el botón y se te activará (Figura 8): 

 

 
1 Siempre podrás recuperar estas credenciales en “Ayuda con mi cuenta” Ver Figura 9. 

https://smlsistemas.es:9444/earjccm2024Ins/
https://smlsistemas.es:9444/earjccm2024Ins/
https://smlsistemas.es:9444/earjccm2024Ins/gestionuser.php?msg=YnN6Ukd1RW5USW5Kenc1V3hXWnVaMU5DVlE3RUQzNS9RcEpteVFCN3Q0d3RscmRpUmpucTh3PT0%3D
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Figura 4. Datos personales para Crear una Cuenta en la JCCM. 

 

Figura 5. Mensaje de confirmación de creación de usuario. 

 

 

Figura 6. Recepción y contenido del correo de activación de cuenta. 
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Figura 7. Confirmación de activación de cuenta. 

 

Figura 8. Mensaje de confirmación de activación de cuenta. 

 

Cuando hayas creado y activado tu cuenta ya estarás en disposición de acceder a la plataforma,  para ello, en 
la página donde recibiste el mensaje de activación (Figura 8) encontrarás un botón que te llevará a la página 
principal de registro (Figura 3), ese botón es: 

 

Una vez estés en la página de registro (Figura 3) debes acceder a la plataforma a través de la ventana de 
“Acceso a la plataforma” (Figura 9). En ella introduces tu correo electrónico y tu contraseña (Figura 10) y 
entrarás directamente en la plataforma para comenzar a cumplimentar tu solicitud2. 

 

Figura 9. Ayuda con mi cuenta a la hora de acceder. 

 
2 Si tienes problemas con este paso comprueba bien el correo y contraseña que has introducido, prueba a rescatar la 
contraseña y si, aun así, tienes problemas de acceso llama al número de atención que habilita la Junta para el opositor:  
012 o 925 27 45 52. 
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Figura 10. Introducción de credenciales para acceso a la plataforma online de presentación de solicitudes. 

3 Cumplimentación de la solicitud 
Conforme introduzcas tus credenciales se te desplegará un formulario en el que encontramos el siguiente 
mensaje: 

Convocatorias... 

Seleccione la convocatoria a la que desea inscribirse desde los 
desplegables inferiores. La solicitud se presentará por vía telemática. 
La vía telemática le permitirá, desde esta misma plataforma, registrar 
formalmente su solicitud sin necesidad de desplazarse a ninguna 
Oficina de Registro. El pago electrónico para la autoliquidación de 
tasas, si procede, podrá realizarlo desde esta misma plataforma que 
le redireccionará a la pasarela de pagos de la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas. 

Recuerde que el registro y pago deberá hacerlos dentro del periodo 
de presentación de solicitudes. 

Así que tendrás que seleccionar la convocatoria a la que deseas inscribirte en el menú desplegable que se 
habilita. Primero tendrás que elegir entre Personal Funcionario o Personal Laboral (Figura 11)3. Cuando 
elegimos una opción se nos habilita un menú desplegable en el que podemos elegir el modo da acceso (Figura 
12), desde este menú debemos elegir la modalidad de acceso al examen: Turno Libre, Promoción Interna 
Directa, Turno Discapacidad General, Turno Promoción Interna Discapacidad y Turno Discapacidad. 

 

 
3 Si tienes dudas de en que categoría se encuentra la convocatoria a la que te puedes apuntar puedes visitar la página de 
la junta y buscarla de entre todas las opciones que nos ofrece: https://empleopublico.castillalamancha.es/procesos-
selectivos/abiertos/ 

https://empleopublico.castillalamancha.es/procesos-selectivos/abiertos/
https://empleopublico.castillalamancha.es/procesos-selectivos/abiertos/
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Figura 11. Selección de la convocatoria. 

 

Figura 12. Habilitado el desplegable de Acceso. 

 

Figura 13. Selección del tipo de acceso. 
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Figura 14. Grupo de tu convocatoria. 

Luego te pedirá el grupo al que pertenece la convocatoria4 (Figura 14). Por último el 
Cuerpo/Escala/Especialidad (dependiendo del grupo) de la convocatoria a la que quieres concurrir (Figura 15): 

 

Figura 15. Desplegable del Cuerpo/Escala/Especialidad. 

Una vez seleccionado tipo de personal, Acceso, Grupo y Cuerpo/Escala/Especialidad se despliega una sección 
de Registro Telemático (Figura 16) para acceder al formulario de inscripción para entrega telemática. 

 
4 Puedes comprobar la pertenencia al grupo en la página de la convocatoria:  
https://empleopublico.castillalamancha.es/procesos-selectivos/ 



 

 

Guía Presentación de Solicitudes OPE 2023-2024 JCCM 

  

 

8 © Integra Oposiciones, S.L. – Todos los Derechos Reservados 

  

 

Figura 16. Registro Telemático. 

Si escoges el tipo de acceso de turno libre lo que tendrás que cumplimentar es lo siguiente5: 

1. Bolsas de trabajo provinciales (Figura 17): En este apartado elegirás a qué bolsa quieres acceder 
cuando apruebas. Las bolsas van por provincias y cada una de ella lleva un orden distinto de 
aprobados, es decir, puede ser que en una te quedes en el puesto 15 y en otra en el 50 
dependiendo de las personas que estén aprobadas y por delante de ti. Para la elección de las 
bolsas de trabajo debes de tener en cuenta algunos criterios: 

o Escoge la provincia más cercana a tu residencia habitual. 
o Analiza tu capacidad de desplazamiento. Recuerda que, según la ley, podrás rechazar la 

propuesta (sin penalización) si vives a más de 100 km del punto de trabajo y tienes hijos 
menores a cargo. 

o Recuerda que rechazar una propuesta sin un motivo justificado tiene como consecuencia 
descender al último puesto de la bolsa. 

2. Idioma acreditado (Figura 18): Sirve para subir puntos en la bolsa, si tienes un idioma que puedas 
acreditar puedes incluirlo en este apartado (la acreditación vendrá después mediante título 
homologado). 

3. Méritos (Figura 19): Este apartado sirve para marcar si tienes méritos prestados en la 
Administración de la Junta o en otra Administración, estos méritos serán comprobados por la 
Junta cuando proceda (antes de la asignación de la plaza para contabilizar los puntos obtenidos y 
tu posición en las listas o bolsas de trabajo) a no ser que te opongas a la consulta de estos méritos 
en cuyo caso tendrías que contactar con la Administración en la que hayas trabajado para que te 
manden un certificado que acredite el tiempo que hayas estado trabajando para ellos y 
presentarlo a la Junta de Castilla La Mancha una vez hayas aprobado el proceso. 

4. Requisitos específicos (Figura 20): Este apartado únicamente está destinado a que indiques si 
tienes el carnet de conducir clase B (el del coche de toda la vida)6.  

5. Tasas de examen (Figura 21): Llega el momento de la verdad, el que más controversia provoca, el 
de la tasa de examen. En este caso, de entre las opciones, puedes escoger algunas que te eximen 
de esta tasa o te bonifican a la hora de calcular el pago7. En principio, la Junta será la que se 
encargue de comprobar esa exención de pago, a no ser que te opongas a esta consulta. Lo que 

 
5 Estas secciones pueden variar de un grupo de personal funcionario a laboral, por ejemplo, puede aparecer o no el 
formulario de carnet de conducir. 
6 Comprueba tu convocatoria por si fuera requisito de acceso tener el carnet de conducir clase B. 
7 Ten el documento acreditativo localizado por si te hiciera falta (sobre todo la vas a necesitar si tu condición no ha sido 
reconocida en Castilla-La Mancha o te opones a la consulta de tu situación). 
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realmente tienes que tener claro en esta sección es la causa de tu exención de pagos para que 
esta exención no provoque exclusión de las listas8.  

6. Consulta de datos (Figura 22). En esta sección la Junta te está diciendo que va a consultar todos 
los datos que les has introducido por la vía administrativa, a no ser que te opongas a la consulta 
de alguna de las opciones que te ofrecen, en cuyo caso, lo más probable es que te pidan que 
adjuntes documentación acreditativa. 

7. Declaración jurada y abono de tasas (Figura 23). En este caso, al seguir con el procedimiento 
firmarás la declaración jurada de que todos los datos que has aportado son reales y que cumples 
con los requisitos de la convocatoria, entre otras9. Si has marcado alguna de las casillas de 
exención de tasas el paso final será ligeramente diferente porque no irás a la plataforma de pago. 

 

Figura 17. Registro telemático de bolsas de trabajo provinciales. 

 

Figura 18. Idioma acreditado. 

 

Figura 19. Méritos 

 
8 Si escoges la exención de tasas tendrás que prestar más atención, si cabe, a la fase del proceso del listado de admitidos 
y excluidos. 
9 Recomendamos que, a lo largo de todo el proceso de registro, leas bien todos los apartados para entender a qué estás 
concurriendo. En este caso, la lectura se hace más necesaria que nunca, si cabe. 
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Figura 20. Requisitos específicos. 

 

Figura 21. Tasas de examen. 

 

Figura 22. Consulta de datos. 
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Figura 23. Declaración, registro de solicitud y abono de tasa de autoliquidación. 

Si escoges el tipo de acceso de turno discapacidad (general o intelectual) el proceso es similar al anterior solo 
que, en este caso, se te habilita la sección discapacidad que aparece al principio del formulario (Figura 24) y 
desaparece la sección de Requisitos específicos donde introduces el carnet de conducir (Figura 20). 

En este caso deberás indicar el grado y tipo de discapacidad y la administración consultará de oficio ese grado 
si ha sido reconocido en Castilla-la Mancha (a no ser que te opongas a dicho reconocimiento marcando la 
casilla correspondiente). En esta sección, además puedes solicitar adaptación de tiempo y/o medios para 
realizar el examen. 

Los demás apartados son iguales que los del turno libre. 

 

Figura 24. Sección Discapacidad. 
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Si escoges el tipo de acceso de Promoción Interna los datos de la convocatoria que te van a pedir son similares 
a los de turno libre, solo que en este caso solo pedirán: 

a) Bolsas de trabajo provinciales (Figura 17). 
b) Méritos (Figura 19). 
c) Tasa de examen (Figura 21). 
d) Consulta de datos (Figura 22). 
e) Declaración Jurada y registro (Figura 23). 

Si escoges el tipo de acceso de Promoción Interna Discapacidad a los datos que te piden en el acceso de 
Promoción Interna se añade la sección sobre discapacidad (Figura 24). 

Por último, para terminar con el registro debes darle al botón de Registrar Solicitud y abonar Tasa de 
Autoliquidación. Al darle a este botón pueden surgir ventanas emergentes como la de la Figura 26 que no 
impiden el avanzar con el proceso, solo emergen para avisarte de que no has introducido algún dato como la 
acreditación de idioma.. 

 

Figura 25. Proceder con su solicitud. 

 

Figura 26. Consideraciones que no impiden continuar con el proceso. 
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4 Pago de las tasas (en caso de no exención) 

Si estás exento de tasas al darle al botón de registro (Figura 25) directamente generará la solicitud que acredita 
tu participación en el proceso (Figura 27) 

 

 

 

Figura 27. Solicitud Generada con exención de tasa y documento de participación. 

Pero si no estás exento de tasa, se abre ahora un proceso de pago que es el siguiente: 

1. Le das a Registrar Solicitud y Abonar Tasas de Autoliquidación de la sección Proceder con su Solicitud 
(Figura 25) y en la posible ventana emergente (Figura 26) le das a Aceptar. 

2. Esto te reconducirá a una pasarela de pago a través de una ventana emergente (Figura 28). Dale ahora 
a Ir a Pasarela de Pago10. 

  

 
10 Ten a mano una tarjeta de crédito personal para poder efectuar el pago (un error habitual en los pagos de los últimos 
tiempos es que el titular de la tarjeta no coincide con la persona que se está inscribiendo, los algoritmos informáticos 
ahora detectan este tipo de cosas y nos puede dar problemas). 
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3. La pasarela de Pago llama a una Plataforma de Pago y presentación de tributos y otros ingresos con 
dos opciones (Figura 29): 
1. Pago de tasas con identificación electrónica (Figura 30). Si le das a esta opción te salen tres 

alternativas: Persona física, persona jurídica, Gestoría/profesional. La elección de una u otra va a 
depender de quién esté llevando a cabo la gestión si lo haces tú mismo será persona física, si lo 
haces como autónomo o empresa, será persona jurídica y si lo está gestionando un gestor, serla 
Gestoría/profesional. Esto es así porque esta plataforma no solo se habilita para el pago de las 
tasas de examen, sino que también se utiliza para otros tributos. Si eliges la opción de persona 
física, porque estás gestionando tu propia participación, entonces tendrás que tener instalado el 
certificado digital porque esta opción (en realidad cualquiera de las tres) te dirigirá hacia la 
plataforma de identificación de identidad (Figura 31). En esta plataforma tendrás que escoger el 
método de identificación y registrarte. 

2. Un método mucho más sencillo (y el que os aconsejamos desde la academia) es el pago de tasas 
sin identificación. En este caso no necesitarás identificarte en la sede para ejecutar el pago, 
simplemente con que tengas la tarjeta de crédito a mano será suficiente (solo te pedirán datos de 
la tarjeta de crédito).  Una vez que le das a esta opción te aparece un formulario de Confirmación 
del proceso de pago telemático (Figura 32) en el que figuran los datos de cobro que se van a 
efectuar sobre tu tarjeta de crédito. Aquí solo tendrás que comprobar tu nombre y apellidos y 
darle a Pago con Tarjeta abajo a la derecha. Automáticamente se abre la pasarela de pago de la 
Junta de Comunidades (Figura 33) con los datos de pago, el importe, comercio, terminal… y una 
sección donde puedes introducir los datos de tu tarjeta de crédito. Es aquí donde introduces el 
número, fecha de caducidad, CVV (Código de tres dígitos que encontrarás en tu tarjeta física). Una 
vez hecho esto le puedes dar al botón de Pagar. Una vez hecho esto te saldrá un mensaje de 
confirmación de pago en un formulario (Figura 34). Si le das a continuar te dará opción de 
descargar justificante (Figura 35), la descarga comenzará de forma automática y el archivo irá a 
parar a la carpeta que configurada por defecto en tu ordenador como carpeta de descargas. Con 
esto tendrás completado el pago y te saldrá una pantalla con los datos de confirmación (Figura 36) 
donde podrás descargar el justificante (arriba a la izquierda) cuando termines pulsa continuar y 
volverás a la página de solicitudes generadas. Con esto terminas el proceso. 

 

¡Ya has presentado tu solicitud! ¡Enhorabuena! 

 

 

Figura 28. Reconducción a pasarela de pago. 
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Figura 29. Plataforma de Pago y presentación de tributos y otros ingresos. 

 

Figura 30. Opciones del pago de tasas con identificación electrónica. 

 

Figura 31. Plataforma de identificación de identidad. 
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Figura 32. Confirmación del proceso de pago telemático. 

 

Figura 33. Pasarela de pago. 

 

Figura 34. Confirmación de pago. 
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Figura 35. Descargar justificante. 

 

Figura 36. Confirmación de pago. 

 

Figura 37. Página de solicitudes generadas. 
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5 Consejos sobre solicitudes 
Ahora te vamos a dar algunos consejos sobre el proceso: 

1. Descarga el registro telemático, para ello pulsa en el icono de archivo pdf que encontrarás la 
página de solicitudes generadas (Figura 37). 

2. Este registro contiene información importante sobre la convocatoria a la que concurrirás, como 
tus datos personales y los datos de acceso a la convocatoria (tipo de personal, acceso, grupo… 
mira la Figura 27 para ver un ejemplo). 

3. Pero lo más importante de cara a la consulta de tu expediente (si estás admitido o excluido, tu 
nota, etc. Será el numerito que te aparece en la parte superior debajo justo del código QR (Figura 
38). Con este número y con tu DNI podrás realizar el seguimiento de tu proceso selectivo en la 
JCCM. 

 

Figura 38. Número de seguimiento. 

 

 

 

 

 

  



 

 

Guía Presentación de Solicitudes OPE 2023-2024 JCCM 

  

 

19 © Integra Oposiciones, S.L. – Todos los Derechos Reservados 

  

 

 

MUCHO ÁNIMO EN TU PROCESO SELECTIVO 

 

Si estás interesado en prepararte el proceso entre en nuestra web y pide la semana 
de prueba gratuita 

  

https://www.integraoposiciones.com/
https://www.integraoposiciones.com/solicitar-semana-de-prueba/
https://www.integraoposiciones.com/solicitar-semana-de-prueba/
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Jamás habría tenido éxito en la vida si no hubiera yo prestado a la cosa más nimia de que me ocupé 

la misma atención y cuidado que he prestado a la más importante. 

Charles Dickens (1812-1870) 

 


